
I.MUNICIPATIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA CONVENIO "PROGRAMA DE

RESOTUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA"

LOTA,o7 de Febrero del 2017

DECRETO D.S.M. N' 132

vtsTos:
Resolución Exenta ZR/0693 del 30.01.2017 que

aprueba convenio de fecha 06.07.2017 entre el SeN¡c¡o de Salud Concepción y la Municipalidad
de Lota, para la ejecución del Programa "Resolutiv¡dad en Atención Primaria", y en uso de las
facultades que me confieren los Arts. 12' y 63'del D.F.L. N'U2006, que refunde la Ley N'18.695,
Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades.

DECRETO:

1.- Apruébase el Convenio de fe€ha 06.01.2016
celebrado entre el Servic¡o de Salud Concepción y la I. Mun¡cipalidad de Lota, denominada
,,PROGRAMA DE RESOTUTIVIDAD EN ATENCION PRIMARIA"

2.- Mediante el presente ¡nstrumento el Servicio de Salud
Concepción se obliga a transferir a la l. Municipal¡dad de Lota, la suma de 583.753.850.- (Ochenta
y tres millones setecientos cincuenta y tres mil ochocientos cincuenta pesos) para financiar los
objetivos específicos y metas que se indican:

presente

N' Nombre Componente Activ¡dad Meta N" Monto S

1

Componente N" 1.1 Medico Gestor 2 S2.400.000
Com pone nte N" 1.2 Canastas Oftalmología 700 s32.6s7.100
Componente N" 1.4 Canasta Otorrino 75 s9.293.ss0
Componente N" 1.5 Canasta Gastroenterología 230 s29.900.000

TOTAL COMPONENTE 1 S 74.2s0.6s0

2

Componente N"2.1 Procedim¡ento Cutáneos 400 s9.503.200
TOTAL COMPONENTE 2 s9.s03.200

TOTAL PROGRAMAS (s) s83.753.8s0
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Distribuc¡ón:

C/c Encargada Adqu¡s¡ción Sra Fresia Moraga.
C/c. Encargada de Convenio Srta. Yenny Sánchez Salinas

C/c. Referente Técn¡co Miriam Peña Chávez
C/c Directora Cesfam Dr SerBio Lagos O. srta. Myriam Avendaño
C/c Directora Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez Martínez

f,?ffi.

$Y'{'w""



30 ENE 2017 0 6ed
RESOLUCTÓN EXENTA 2.R____/

CONCEPCIÓN,

VISTOS:
1. Resoluc¡ón Exenta N'1208 de fecha 16 de Noviembre de 2016 de Minister¡o de Salud, que

aprueba Programa Resolutividad en Atenc¡ón Primaria.
Correo electrónico de fecha 29 de Diciembre de 2016 del encargado del programa del Min¡ster¡o
de Salud, que conflrma el marco presupuestario del programa suscrito.
Correo electrónico de fecha 04 de Enero de 2017 de la encargada del programa del Servicio de
Salud Concepción, la cual instruye sobre la confecc¡ón de la documentación correspond¡ente.
Resolución Exenta N'106 de fecha 23 de Enero de 2017 de Min¡sterio de Salud, que aprueba los
recursos de Resolut¡vidad en AtenciÓn Pr¡maria.
Conven¡o de fecha 06 de Enero de 2017 de Programa Resolutividad en Atención Primaria,
celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artícutos 22 y 23 lelr:a h) del DFL N'1 del Minister¡o de Salud que irjó el texto refundido,

coordinado y s¡stematizado del D.L. 2703r/9, de las leyes N'18.933 y N'18.469.
2. Los articulos Art.6 y I del D.S. N'140/05, del Ministerio de Salud que establece Reglamento

Orgánico del Servicio de Salud.
3. Decreto Supremo N'206/30.12.2014 del Ministerio de Salud, que designa a don Marcelo Yevenes

Soto como D¡rector del Servicio Salud Concepción.
4. Resolución 1600/2008 de la Contraloría General de la República, que conforme a lo anterior dicto

lo siguiente:

RESOLUCIÓN:

'1.- APRUEBASE; convenio de fecha 06 de Enero
entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION Y LA
LOTA, para la Ejecución del Programa RESOLUTIVIDAD EN

2.. IMPUTESE: EI g el presente

conven¡o al Ítem 24-03-298-02 Atención Primaria.

UD CONCE

2.

4.

5.

del 2017. celebrado
I, MUNICIPALIOAD OE
ATENCIÓN PRIMARIA.

RESOL. INT.2RJ 29 t 25.01.2017
DISTRIBUCION:
. Subdirección de Gestión As¡stencial
. Depto. Finanzas SSC
. Depto. Asesoría Juridica
. Depto. Auditoria SSC
. Oficina de Partes
. Archivo

Lo que transcribo fielmente
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SUBDIRECCION GESTION ASISTENCIAL

CONVENIO

PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD EN APS

En Concepción, a 06 de Enero de 2017, enlre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION,
persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle O'Higgins N"297, Concepción,
representado por su Director DR. MARCELO YEVENES SOTO, del mismo domicilio, en
adelante el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona .jurídica de
derecho público, dom¡ciliada en calle Pedro Aguirre Cerda n'200, Lota, representada por su
Alcalde SR.MAURICIO VELASaUEZ VALENZUELA de ese mismo domicil¡o, en adelante la

"MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un conven¡o, que consta de las siguientes
clá usulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atenc¡ón Pr¡mar¡a de Salud Municipal,
aprobado por la Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensua¡ podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterior¡dad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la

Mun¡cipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".
Por su parte, el artículo 6o Decreto Supremo No35 de fecha 26 de Diciembre de 2016, del
Ministerio de Salud, reitera d¡cha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para
cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos princip¡os orientadores apuntan a la

Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de Ios Usuarios, de las prior¡dadés
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atenc¡ón Pnmaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un
nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido ¡mpulsar el Programa de
Resolutividad en APS.
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N' 1208 de fecha 16 de
Noviembre del 2016, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende
forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud
del presente instrumento.

TERCERA: El Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a
financ¡ar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de Resolutividad en
APS:

1) Componente 1 : Especialidades Ambulatorias: considera la compra o entrega de
prestaciones ¡ntegrales en la APS, que se consolida en una "canasta ¡ntegral" para cada una
de las especialidades

. Medico Gestor de la demanda

. Canastas Oftalmología

. Unidades de Atención Primaria Oftalmológ¡cas (UAPO)

. Otorrinología

. DermatologÍa (Tele dermatología)

. Gastroenterolog ía (Endoscopia Digestiva Alta)

2) Componente 2: Procedimientos Cutáneos Quirúrgicos de Baja Complejidad. Son
procedimientos de baja complejidad y de corta duración, realizados sobre tejidos
superf¡ciales o estructuras fácilmente accesibles, bajo anestesia local (Ver programa y
Orientaciones Técnicas).
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El detalle de las prestac¡ones, canastas, productos esperados e lndicadores, se encuentran

detallados en el Programa de Resolutividad 20'17, que se adjunta a este convenio, y que

forma parte integral de é1.

IMPORTANTE: LaS personas.que accedan a las prestaciones del programa deberán ser

aquellas que se encuentren en lista de espera para atención y serán en primera instancia las

que se encuentren en lista de espera prolongada (más de 120 días) y luego quienes tengan un

tiempo inferior. No obstante, se debe considerar el criterio de prioridad clínica.

Consecuentemente con esto el Servicio de Salud deberá llevar un sistema de evaluación local

que dé cuenta de cuanto ha contr¡bu¡do cada estrategia a la dism¡nuc¡ón de la lista de espera.

En el caso de que esta atención sea resuelta por el Programa de Resolutividad, el paciente

será egresado de la l¡Sta de espera, ut¡lizandola causal que se indique en la norma técnica.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las c¡áusulas precedentes el Servic¡o de Salud, conviene

en asignar al Municipio, la suma anual y única de $83.753.850(Ochenta y tres millones

setecientos cincuenta y tres mil ochocientos ciñcuenta pesos), para alcanzaI el propósito y

cumplimiento de los componentes y estrategias del "Programa Resolutividad en APS" que se

entiende forma parte integrante el Programa antes citado, luego de cumplirse los siguientes

requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria.

. Desde la fecha de la transferenc¡a de recursos para el programa desde el MINSAL,

. Que la transferencia se real¡ce en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcion, establecidas por el Dpto.

de Finanzas.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio

cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éSte para estrateg¡as

especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones Señaladas en el

Programa para las personas válidamente inscritas en el establecim iento.

eUINTA: EI lVlunicipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las

siguientes activldades y metas:

COMUNA IOTA AÑO 2017

N' Nombre Com pone nte Actividad Meta N" Monto S

1

Componente N"1.1 Médico Gesto r 2 s 2.400.000

Componente N'1.2 Canastas Oftalmología 700 s 32.6s7.100

Componente N"1.4 Canastas Otorrino 75 s 9.293.sso

Com ponente N"1.6 Canastas Gastroenterología 230 s 29.900.000

TOTAL COMPONENTE 1 s 74.2s0.5s0

2
Componente N"2.1 Proced¡m ientos Cutá neos 400 s 9.503.200

TOTAL COMPONENTE 2 s 9.s03.200

TOTAL PROGRAMA(S) s 83.7s3.8s0

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud.
Notai Para las prestaciones realizadas por compra de servicio, el prestador deberá de entregar
un informe de atención al paciente y al establec¡miento de salud o comuna, con el fin de
que esta información quede registrada en su ficha clínica, Este informe deberá ser entregado
con un plazo máximo de 5 días hábiles de realrzada la prestación.
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Evaluación:

se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los

ina¡"Jot.. establecidos y sus medios de verificación

. La primera evaluación, se efectuará con corte al día 30 abril y envíó de informe a

encargado programa Je'nir"t c"ntrat al 15 de mayo. En esta evaluación se requerirá él

enviódeuninformedetallandolascomunasenconvenio,horasprofesionales
contratadassegúnestrategia,comprasdeservicioadjudicadas,segúnformatoAnexo
N"2.

.Lasegundaevaluación,seefectuaráconcorteal3ldeagostodelañoencurso.

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efect¡va la reliquidación de

ir"t";r;;; "rotá "n 
el mes de octubre' si es que su cumplimiento es inferior al 50%' de

acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumPlimiento
de Metas Por actividad

Porcentaje de
Descuento de recursos

20 cuota del (30o/o)

50,00% 00k

Entre 40,00% Y a9,99% 50%

entre aO,OOY" Y 
gg,ggY" 75%

wenos ael aOZ 100%

0o/o Rescindir convenio

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con

ili" 
"r-g1 

a" ájosto oel año correspondiente, podrán optar a reasignación de recursos Este

excedentederecursosprovendrádeaquellascomunasquenocumplanconlasprestaciones
proyectadas.

.Laterceraevaluaciónyfinal,seefectuaráal3,ldediciembre'fechaenqueel
P|.og|."." deberá tener ejecutado el 1oo% de las prestaciones compromet¡das'

El grado de incumplimiento anual, será cons¡derado en ta asignación de recursos del año

siguiente.



lncl'icadores y precio relativo de las estrategias y componentes:
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SEpTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respect¡vos en 2 cuotas:

fi%

a) La primera cuota, correspondiente al 70%

b) La segunda cuota, podrá corresponder
recursos, a transferir en octubre, sujeta a

ítem "Evaluación".

del total de los recursos del convenio.

a un máximo del 30% restante del total de
los resultados de la evaluac¡ón señalada en el

r



OCTAVA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monrtoreo técnico-financiero con una

ffi;;"-ü:**':#ú:,ii:Hil1#""::.,t*';¡tJF"[i:!:ii!¡flm,3:
luenta tensuat Oe 191?ld ¿. cuentas, dentro de,o. "r"o 

áias háuites siguientes.al mes a

oosteriores, sobre rendlclon

Lue corresponda, entendre;;;"ñ 
-e"tos etecto"'';; ü;;t a viernés' verificando el

H;p;;i;ü;;.+,:yg#::,.iií'":l{:*:;"*,f :¿:'U"'"^tgprometidaseneste
convenio, en acuerdo a las o

p"0",,.,,.,j,.i"#:'i,$.Ti::tJ'3;"",ij:15ff::1",'o[:?:i","* 
v ra correcta ut,ización de ros

tffi :!::fi ji[f r::'ü;ff Lri:;"i"'i:li;,;ü:['#.";:#-#fu "'*]:r""?:-
destinados Por el Servtcto P

ffi @*,"""n-".,,0o"'i"i,i,J";'1,í,lF:i:Tj"§ütilil','r:::Ji11"igt-itsfi ,i
Mun¡cipalidad respecUVa', 

J"1"""t"""."rr convenio.modif icatorio
Ü""""i"iJt' "'" 

n:"":i9-":.i, 
ordinario desde sr. 

^".'J"'i? 
n n'unicipalidad al, Direc:or del

E.i" 
".1-nái;0. dePe s-ei Ir o,i.".. semestre ra recna ,"* o",á r, .-" -tg :: fl to de junio

!.X: ji::r; ji"5&ff ::i,"-"ü1",a.:."._".:"i:,i¡;,".r"1;;*::Sl,il",3"o"""Jl?,li
áóii ir;;;;;nada dé convenios v Encarsadt 'u"n'Ir'o;;u:o;'.o=.,".ponoi"nt"
a.;'.;;;, ";luarán 

st procede o no lo solicitado' par

pEcrMA sqquEpai Fl r'::::'".,,":^::i:[::J:""i,"::f fl"::ff1o"1.:""t^^fl""1i"'E'"t:"§
B#H55@"*"o,"oo^i)"i:::'1!i:,:ili:i:f "J.í:il,".:::tl,l:*":i:Ti":1".',Í# 

j:l
éffi,".¡,"a"t,Rozo¡1^:i",""l.";*':::ijl",Ti::iii"'o"ll.oiéanosdelaadminrstración
ig.ago. giectivamente' la not' .---^.,.,^ -or.¡a ,.rrando 

"" "r-ptun 
los siguientes requlsrtos:íólaló ei""tiu,.?1t".-1.^::'[?:::i3"'::,i';I"u.niT * ",Ñ"" 'oslisuientes 

requisitos:

del Estado no tendrán etecto r 
--,^^ ¡^.,^r.hléc. nára los tnteresadoscjel Estado no tendran ""tt" ';;""i;;';á*"Uf 

"r 
para los interesados

a) cuando produzcan consel-^,".
[í Ñá r"sioÁ"n derechos de terceros'

DECIMA TERCERA:,
del Servicio de Saluo 

'
'J *':""" i]",i,""lffi :ii ff l''H f, i:!'iffi#l

Á"i"tun"i"r". Y la División de

ued

EL
DI

SERVICIO DE UD CONCE
VALENZUELA

LOTAI MUNICI

N" INT. 2R

:§
t.-lú
,"

YEVENES

en

la


